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De acuerdo con el Real Decreto 08/2022 de 5 de abril por el que se adoptan medidas urgentes en el
ambito de la contratacién laboral del Sistema Espafiol de Ciencia Tecnologia e Innovacién, tras la
solicitud de contratacién realizada por D. Javier Aramayona Delgado, director del programa 999005 (en
adelante el programa), mediante la presente resoluciéon se procede a la constitucién de la Comisién de
Seleccién para el puesto de técnico/a de gestion de la comunicacion y las relaciones publicas del
programa Alianza de Centros y Unidades de Excelencia Severo Ochoa/Maria de Maeztu, en
adelante SOMMa (cuya gestion ha sido encargada por SOMMa a la FUAM). La dotacién del puesto de
trabajo ha sido aprobada el 02 de febrero para un puesto necesario para cubrir los compromisos
adquiridos por FUAM con SOMMa. La publicaciéon del anuncio se ha realizado en la pagina web de la
FUAM durante al menos diez dias. Finalizado el plazo, se han recibido 37 candidaturas.

Para la continuidad del proceso, D.2 Isabel de Puelles en su condicién de Directora de la Unidad de
Asuntos Legales, Recursos Humanos y Calidad procede a la constitucién de la Comisién de Seleccién
encargada de proceder a iniciar las fases para la seleccién de la mejor candidatura, en cumplimiento del
articulo 23 bis 2 b) quedando constituida de la siguiente forma:

1. Composicion.

- Presidente:

Don Javier Aramayona Delgado, Vicepresidente 12 de SOMMa.

- Vocal (1):

Dia. Isabel Marquez Pérez, Presidenta de SOMMa.

- Vocal (2):

Dfia. Maria de los Desamparados Lépez Rubio, Vicepresidenta 22 de SOMMa.
- Secretaria:

D.2 Isabel de Puelles, Directora de la Unidad de Asuntos Legales, Calidad y Recursos Humanos de la
Fundacién de la Universidad Auténoma de Madrid.

Secretaria suplente: Elena Cabezas, Técnica de Relaciones Laborales de la Unidad de Asuntos Legales,
Calidad y Recursos Humanos de la Fundacién de la Universidad Auténoma de Madrid, o en su caso Isabel
de Puelles.

2. Criterios de selecciéon para el proceso (lo indicado en el anuncio como requisitos).

2.0. Fase previa a la baremacién del curriculum: se configura como requisitos de corte excluyentes
el R1 (Titulacién) y R2 (Experiencia previa). De no reunir estos requisitos la persona candidata
quedara descartada.

2.1. Baremacion del curriculum hasta un maximo de 70 puntos.

R1.- Titulacién: Estudios de Grado o Licenciatura en Ciencias, Periodismo, Comunicacién
o titulaciones relacionadas. 15 puntos.

R2.- Experiencia: 40 puntos.
- Se valorara la experiencia en gestién de la comunicacién en centros/institutos de
investigacion o en instituciones de 1+D+i.

- Se valorara la especializacién en comunicacién cientifica, asi como el conocimiento del

ambito de la investigacion cientifica.
- Experiencia en el uso de sistemas de gestiéon de contenidos CMS Drupal 8 o superior

- Conocimiento y experiencia en el uso de paquetes ofimaticos habituales, edicién de
imagenes y otras herramientas de apoyo en la generacién de materiales graficos,
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herramientas de gestiéon de videoconferencias, herramientas de comunicacién digital y
de gestidn de redes sociales, etc.
R3.- Conocimientos adicionales: Inglés, nivel C1. 15 puntos.
Las tres candidaturas que obtenga la mejor puntuacién pasaran a la fase de entrevista.
2.3. Fase 3, entrevistas a las candidatura, revisién de habilidades indicadas en el anuncio:
redaccién de textos y notas de prensa. Habilidades interpersonales y de comunicacién, capacidad
organizativa y de planificacién, gestién de contenidos y comunicacién digital, trabajo en equipo y
autonomia.
Para la vélida constituciéon de la Comisién de Seleccién deberdn estar presentes la mayoria absoluta de
sus miembros y, en todo caso, el Presidente, la Secretaria y al menos un vocal. Sera necesario que quien
tengan atribuidas las funciones correspondientes al asesoramiento juridico esté presente.
La presente resolucién puede ser impugnada ante el 6rgano que la dicta en un plazo de 3 dias habiles
desde el dia siguiente a su publicacién en la pagina web de la FUAM
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con un certificado emitido por AC
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Isabel de Puelles.
Secretaria de la Comision.

Madrid, a la fecha de la firma electrénica.
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Javier Aramayona Delgado. Isabel Marquez Pérez.
El Presidente Vocal (1).
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Maria de los Desamparados Lépez Rubio.
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